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REAL CEDULA
D E S. M.

T  SE Ñ O R E S D E L  CONSEJO,
POR L A  QUAL SE MANDA A  LAS JUSTICIAS 
de estos Reynos procedan sin disimulo ni tolerancia en la 
execucion de la Real Pragmática que trata de abintestatos, 
y  Cédula que prohíbe y  anula las mandas y herencias dexa- 

das á ios Confesores en la última enfermedad, para sus 
personas , Iglesias , ó Comunidades , con lo 

demas que se expresa.

AÑ O . 1783 .

EN MADRID:

E n  l a  Im p re n ta  d e  D o n  P e d r o  M a r ín .
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D o n : c a r a o s ;
P O R  L A .  G R A C I A  D E  D IO S ,
R ey  de Castilla , de León ',., de Aragón, 
de las Dos-Sicilias, de Jerusalen, de Na­
varra , de Granada, de Toledo , de Va­
lencia , de Galicia , de M allorca, de Se­
villa , de Cerdeña, de Córdoba, de Cór­
cega , de M urcia, de Jaén, de los Algar- 
bes , de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales 
y  Occidentales, Islas y  Tierra-Firme del 
M ar Océano ; Archiduque de Austria; 
D uque de Borgoña, de Brabante y  M i­
lán ; Conde, de Abspurg, de Flándes, Ti- 
rol y  Barcelona, Señor de Vizcaya y  de 
Molina , &G A  los del mi Consejo, Presi­
dente y  Oidores de mis Audiencias y  
Chancillerías; y  á todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores, Alcaldes Ma­
yores y  , Ordinarios, y  otros Jueces y  
Justicias, así de Realengo como de Se­
ñorío , Abadengo,y Ordenes, tanto á los
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que ahora son, como á los que serán de 
aquí adelante, s a b e d  : Consejo
se o cu rrió  por D.Francisco Arias, vecino 
de la Villa de la Puebla de Sanabria, ha­
ciendo presente que en ella y  Pueblos de 
su jurisdicción se h^cía un abuso perjtí dí- 
cial contra la observancia del Auto acor­
dado y  Real Cédula de diez y  ocho de 
Agosto de mil setecientos setenta y  uno, 
que prohibe las mandas y  herencias dê  
xadas á los Confesores en la ultima enfer-' 
medad para sus Personas, Iglesias ó  Co­
munidades , mirándose en aquel Juzgado 
este ramo de política que contribuía con­
siderablemente á la felicidad de la Na­
ción con un desprecio reprehensible, 
perjudicial y  excesivo , hasta instituir 
por universal heredero al Confesor mis­
mo , no obstante las humildes y  justas re­
clamaciones de aquellos pobres Vasa­
llos , á quienes la escasez de medios pa­
ra el seguimiento de estos litigios les im* 
ponía la dura necesidad de abandonar su 
derecho, y  que quando no se contravenía 
di reda y  abiertamente á dichas Reales 
disposiciones , había discurrido la codi­
cia nuevos modos de dexarlas ilusorias, 
pues se notaba que sin consuelo, ni liber-
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tíid: dcl cnfcriiio se h^cián seducciones vió“ 
lentas y  engañosas para semejantes dispo­
siciones en contravención á las citabas 
Reales Ordenes, y  en perjuicio de los pa­
rientes pobres, á quienes la humanidad 
y  las Leyes quieren se prefiera. n 

Y  visto por el mi Consejo con lo ex­
puesto por el mi Fiscal, deseó enterar^ 
se de los hechos que se denunciaban por 
dicho Don Francisco de Arias, y  á este 
efedo acordó por Decreto de seis de 
Abril de mil setecientos ochenta y  üno, 
que el Alcalde M ayor de la citada y i-  
11a de la Puebla de Sanabria y  su Tierra 
informase en el asunto lo que estimara 
conveniente, recibiendo de oficio infor­
mación sumaria de los hechos, con ci­
tación y  audiencia del expresado Don 
Francisco Arias, á quien lo hiciese sa­
ber para que señalase la prueba de tes­
tigos , ó instrumentales que tuviera por 
convenientes. En su cumplimiento se hi­
cieron por el referido Alcalde M ayor 
las citadas diligencias, que remitió al mi 
Consejo con su informe , resultando de 
ellas que no sólo se halla contravenida 
en la expresada Villa de. Sanabria y  su 
Tierra la Real Cédula de diez y  ocho
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de Agosto de mil setecientos setenta y  
uno , y  Decreto Real del año de mil se­
tecientos trece, inserto en ella, tocan­
te á las instituciones y  mandas dexadas 
á los Confesores , sus Iglesias y  Co­
munidades , sinó también la Real Prag­
mática de dos de Febrero de mil sete- 
cientos sesenta y  seis, que trata de abin- 
testatos , mezclándose los Párrocos en 
ellos, con pretexto de disponer á, favor 
del alma, quando esta disposición incum­
be á los herederos y  la Pragmática pres­
cribe que sólo les puedan compeler sus 
jropios Jueces en caso de omision: Que 
os Párrocos de todo aquel Xerritorio, que 

es del Obispado de Astorga, contravie­
nen á Leyes y  disposiciones que han 
sido establecidas con urgentísimas causas 
y  maduro acuerdo, abusando de la rus­
ticidad y  pobreza de aquellos naturales, 
que por su ignorancia, ó falta de medios, 
y  también por el respeto reverencial á 
sus propios Curas, ó se aquietaná la vo­
luntad de éstos, ó se hallan imposibilita­
dos de promover su Justicia, y  que los 
Párrocos, por el contrario son ricos, y  
tienen medios para ofuscar estas con­
travenciones y  apropiarse las haciendas
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de los seglares', de que resultará la des­
población de aquel pais fronterizo á Por­
tugal, en notorio perjuicio del Estado. Y  
examinado en el mi Consejo este asunto 
con la madurez y  reflexión que acos­
tumbra , teniendo presente lo informado 
al propio tiempo por el citado- Alcalde 
M ayor de Sanabria, y  lo expuesto sobre 
todo por el mi Fiscal Gonde de Campo- 
manes , por Auto de veinte y  tres de 
Diciembre del año próximo pasado,ha 
nombrado al Licenciado Don Francisco 
Arias por Promotor Fiscal y  Defen­
sor General en la citada Villa dé la Pue­
bla de Sanabria, y  Lugares dQ̂ su Tierra 
para promover la observancia de la Real 
Pragmática de dos de Febrero de mil 
setecientos sesenta y  seis, que habla de 
abintestatos; y  la Real Cédula de diez y  
ocho de Agosto de mil setecientos seten­
ta y  uno, en que está inserto el Real D e­
creto de mil setecientos trece , que pfo- 
hibe y  anula las mandas y  herencias de- 
xadas a los Confesores en 1̂  última en­
fermedad para sus personas, Iglesias , ó 
Comunidades; y  en su conseqüencia ha 
resuelto que dicho Don Francisco Arias 
pueda pedir de oficio sobre qualquiera
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contravención ante la Justicia ordinaria,y 
coadyuvar en los recursos promovidos 
á instancia de partes, pagándosele sus jus­
tos derechos por los interesados, ó con­
traventores, según se determinare por la 
Justicia •, que á su instancia se vuelvan 
á publicar dicha Pragmática de dos de 
Febrero de mil setecientos sesenta y  seis 
y  Real Cédula ác diez y  ocho de Agos­
to de mil setecientos setenta y  uno, pro­
cediendo el Alcalde M ayor de la Puebla 
de Sanabria, y  demas Justicias, en la exe- 
cucion de la misma Real Pragmática y  
Cédula, sin disimulo ni tolerancia, no per­
mitiendo á los Párrocos se mezclen en, 
los abintestatos, ni en lo demas que les es­
tá prohibido. Que á los Escribanos que 
asistiesen al otorgamiento de los Testa­
mentos , disposiciones , ó inventarios, 
en contravención al citado Real D e­
creto , inserto en la referida Real Cé­
dula de diez y  ocho de Agosto de mil 
setecientos setenta, y  uno, y  Pragmáti­
ca de dos de Febrero de mil setecien­
tos sesenta y  seis , se les exijan doscientos 
ducados de multa por la primera vez, 
y  suspenda de Oficio por dos años,, y  
doble multa por la segunda contraven­

ción.
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cion , ademas de la privación de Oficio, 
y  veinte ducados de multa á cada uno 
de los testigos de tales Testamentos, Go- 
dicilos, ó Memorias y con aplicación de di­
chas multas por tercias;partes á Juez, Cá­
mara, y  Denunciador. Que en caso de va> 
cante del Defensor, la Justicia de la re­
ferida Villa de la Piiebla de Sanabria 
proponga ai mi Consejo tres “Abogados 
para que elyŝ  el que tuviere ̂  por mas 
apróposito para servir este empléo :,en 
lo succesivo. Que el nominado Don Fran­
cisco Arias haga el juramento en A yun­
tamiento pleno de cütiiplir bien y  fiel-í 
mente su encargo de Promotor Fiscal 
y  Defensor General, con puntual arreglo 
á dichas dispociones,- dándose aviso por 
dicho Alcalde M ayor á todos los pueblos 
de aquella jurisdicción del referido nomt 
bramiento, para que conste á sus mora­
dores , y  disponga se lea en el mismo 
Ayuntamiento pleno esta Resolución , y  
que se copie en los Libros Capitulares 
de dicha V illa , para que conste en lo 
succesivo. Y  para que los Párrocos no se 
mezclen en los abintestatos con pretexr 
to alguno, ha resuelto asimismo el mi 
Consejo se escriba por el mi Fiscal car­
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tai acordáida al OEdinario Eclesiástico do, 
A steria  paa-a que coadyuve por s i, y  los 
¥íéaMos!:F:GfranfeÓs:,de lós j^rciprestaz- 
gds y ! iPa:rtidos; ;de.! toda su Diócesis, á 
qú¿ tengftñ el del^ido cumplimiento la ci­
tada Real. BragmÍLtiea í̂ de-dos:‘de F  ehrer 
rotde milFsetecienCos seseritá :y seis y. 
Real. Cédula de di&z jy ocho de Agoste^ 
de'-fflul sétecientos-ssteritary uno, y^de- 
mas Reales ̂ disposiciones j jHQ- sólo ep la 
citada Villa de la iPueblaB.de Sanífbria, 
sinó en él «resto del Obispado ; última­
mente ha acordado asimismo el iiii Con­
sejo'que la 'R eal Ghancillería de Válla- 
dolid  ̂haga cumplir por su parte la cita- 
dá^resolucion, asi en los recursos de ápe» 
laeion, coino' en los de fuerza que vayan 
á ella, podiendo en esta materia y  ;sú5 
incidencias la mayor atención en todo su 
Territorio  ̂proponiendo al mi Consejo 
qualesqüiera otras, providencias que la 
ocurriesen al propio objeto; para cuyo 
cumplimiento se comunicó á la misma 
Chancille ría de VaUadolid, Alcalde Mar 
yor de la referida Villa de la Puebla de 
Sanabria , y  demas Justicias de ella y  de 
los Lugares de su T ierra,la  Real Cédu­
la y . Ero visión correspondiente en tre.ce
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y  catorce de Enero próximo pasado. Pe­
ro considerando el mi Consejo que esta 
resolución con viene se observe y  cum­
pla uniformemente por todos los Tribu­
nales y  Justicias del R ey  no, acordó por 
Decreto de veinte y  siete de dicho mes 
de Enero expedir esta mi Cédula. Por la 
qual os mando á todos, y  á cada uno de 
vos en vuestros Lugares, distritos , y  Ju­
risdicciones veáis la citada resolución, y  
la guardéis, cumpláis, y  executéis, y  ha­
gáis guardar, cumplir, y  executar como 
en ella se contiene, dando para su ente­
ra y  debida observancia las órdenes y  
providencias que convengan. : Que así 
es mi Voluntad; y  que al traslado impre­
so de esta mi Cédula, firmado de D. Pe­
dro Escolano de A rrieta, mi Secretario, 
y  Escribano de Cámara, y  de Gobierno 
del mi Consejo se le dé la misma fe y  
crédito que á su original. Dada en el Par­
do á trece de Febrero de mil setecientos 
ochenta y  tres.= Y O E L R E Y .=  Y o D o n  
Juan Francisco de Lastiri, Secretario del 
R e y  nuestro Señor lo hice escribir por 
su mandado. = Don Manuel Ventura Fi- 
gueróa.= Don Miguel de Mendinueta. -  
Don Blas de Hinojosa.= Don Pablo Fer­
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